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Considerando que las comisiones no pueden recaer dentro de la misma 

circunscripción territorial de Bogotá en jueces de igual categoría, se dispone devolver al 

despacho de origen, esto es al Juzgado 34 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, el 

despacho comisorio asociado al proceso 2021-0607. Déjense las constancias del caso en 

el sistema y archívese la actuación hecho lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. _____15___ Hoy  _30-03-2023_______ 

 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
ptg 

 


